
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso informando lo siguiente: 

 

* Que el codemandado JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL se notificó 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el día 27 de julio de 2021, notificación que se surtió de conformidad con 

el Inciso 3 Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Recibido de notificación personal: 23 de julio de 2021 

- Se entiende surtida la notificación: 27 de julio de 2021 (segundo día 

hábil siguiente al envió de mensaje de datos) 

- Término para pagar: 28, 29 y 30 de julio de 2021, 02 y 03 de agosto de 

2021 

- Término para excepcionar: 28, 29 y 30 de julio de 2021, 02, 03, 04, 05, 06, 

09 y 10 de agosto de 2021 

- Días inhábiles: 24, 25 y 31 de julio de 2021, 01, 07 y 08 de agosto de 

2021 

- Contestación demanda: Dentro del término de traslado, el 

codemandado JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL no contestó la 

demanda ni propuso excepciones. 

 

* Una vez hecha la designación como Curador Ad-Lítem el Dr. Henry 

Giraldo Ríos presentó impedimento para la aceptación del cargo. 

 

* Paso a Despacho el oficio Nro. 634 de fecha 06 de agosto de 2020 

procedente de este Juzgado. 

 

Sírvase proveer, 

Anserma, Caldas, 11 de agosto de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, once (11) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Demandados  : JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

  CENAIRO DE JESÚS ARISTIZÁBAL 

  Radicado   : 17-042-40-89-001-2020-00036-00 

 

Asunto : RELEVA Y NOMBRA CURADOR – TIENE 

EMBARGADO REMANENTES 

  Interlocutorio : Nro. 379 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho a RELEVAR al Curador Ad-Lítem designado mediante auto 

del 23 de julio de 2021 para representar al emplazado CENAIRO DE 

JESÚS ARISTIZÁBAL; lo anterior en razón a que después de realizada la 

designación como Curador Ad-Lítem, el DR. HENRY GIRALDO RíOS 

presentó impedimento para la aceptación del cargo. 

 

Por lo anterior, se nombra a la DRA. MARTHA OFELIA HERRERA ROMÁN, 

en el cargo de CURADORA AD-LÍTEM, para representar al señor 

emplazado CENAIRO DE JESÚS ARISTIZÁBAL a quien se le comunicará su 

nombramiento por el medio más expedito posible, y cuyo cargo es de 

obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 

47 y s.s. del C.G.P. 

 

Finalmente, TÉNGANSE EMBARGADOS LOS REMANENTES Y/O BIENES que 

se llegaren a desembargar al codemandado JESÚS ARIEL RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17.171.013, 

en este proceso ejecutivo de única instancia adelantado en su contra 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y para el siguiente juicio: 

 



Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JESÚS BEDOYA VARGAS 

Demandado:  JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

Radicado:   17042-4089-001-2019-00038-00 

 

 

Líbrese oficio, comunicando que la medida SURTE LOS EFECTOS 

esperados del Art. 466 del Código General del Proceso, y que en su 

debida oportunidad procesal se pondrán a disposición los remanentes 

y/o bienes que llegasen a quedar al ejecutado JESÚS ARIEL RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17.171.013. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 070 del 12 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 13, 17 y 18 de agosto de 2021 

Inhábiles: 14, 15 y 16 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 18 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


